
Expediente: 1109-AMMDF-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con 
abstenciones, aconseja sancionar la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa su 
reconocimiento al Club de Lectura "Marejada, leer desde las orillas", por su valioso aporte a la 
promoción de la lectura, la educación literaria, la construcción de comunidad y el 
fortalecimiento de los lazos culturales y sociales. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente, con sus fundamentos, a las coordinadoras de 
Club de Lectura "Marejada, leer desde las orillas", las profesoras María Noé Lemmi y María 
Victoria Islas, en un acto a convocarse a tal efecto en el Recinto de Sesiones del Honorable 
Concejo Deliberante en fecha y horario a convenir. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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Corresponde al Expte. 1109-AMMDF-2026.- 
 

FUNDAMENTOS 
 
El presente acto administrativo tiene por objeto reconocer al Club de Lectura 

"Marejada, leer desde las orillas", por su valioso aporte a la promoción de la lectura, la 
educación literaria, la construcción de comunidad y el fortalecimiento de los lazos culturales y 
sociales. 

 
El Club de Lectura "Marejada, leer desde las orillas", surgió en el año 2020 en un 

contexto de pandemia, convirtiéndose en una experiencia colectiva de lectura y conversación 
literaria. 
 
 La lectura constituye un acto político, cultural y profundamente humano que excede el 
mero placer y ejercicio individual para convertirse en una práctica colectiva que permite la 
construcción de sentidos compartidos que fortalecen los lazos comunitarios. 
 
 La promoción de la lectura no puede ser entendida únicamente como el estímulo de un 
hábito individual, sino como la construcción colectiva de condiciones materiales, simbólicas y 
relacionales que hacen posible el acceso efectivo a la lectura como derecho cultural, 
especialmente en contextos de desigualdad social, educativa y económica. 
 

El Club de Lectura “Marejada, leer desde las orillas” tiene sus inicios en el contexto de 
la pandemia, en el marco de la educación formal, como una respuesta poética y política frente 
al aislamiento, proponiendo la lectura compartida como puente y como forma de sostener el 
vínculo humano con sus estudiantes en tiempos de distancia física. 

 
En sus inicios, los encuentros virtuales habilitaron espacios de intercambio que 

permitieron explorar nuevas posibilidades pedagógicas y de circulación de la palabra, 
integrando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas al 
servicio de la educación y la cultura. 
 

Con el regreso a la presencialidad lograron transformarse y crecer, trasladando las 
rondas de lectura de las aulas y expandiéndose por fuera de ellas, apostando a nuevas formas 
de tomar la palabra, de escuchar al otro para construir comunidad. 

 
Las experiencias de lectura compartida, sostenidas en la mediación cultural y la 

conversación horizontal, constituyen dispositivos fundamentales de democratización del 
acceso al libro, la palabra y la interpretación, permitiendo que personas con trayectorias 
diversas se reconozcan como sujetos lectores plenos, capaces de producir sentido y 
pensamiento crítico en comunidad. 
 

Sus coordinadoras, las profesoras María Noé Lemmi y María Victoria Islas son 
docentes formadas en instituciones públicas en el campo de la Lengua y la Literatura, con una 
extensa trayectoria en formación docente, investigación, extensión universitaria, talleres de 
lectura y escritura creativa, militancia por la Educación Sexual Integral y trabajo con infancias 
y juventudes. 

 
Promover la lectura implica también reconocer el rol estratégico de quienes median 

entre los textos y las comunidades lectoras, destacando la importancia de la formación 
docente, la experiencia pedagógica y el compromiso cultural como condiciones necesarias 
para sostener prácticas lectoras inclusivas, no prescriptivas y socialmente significativas. 
 

Sus trayectorias profesionales ponen de manifiesto la defensa de la educación pública y 
la concepción de la educación como una práctica emancipadora comprometida con el acceso a 
los derechos, a la lectura y a la construcción de los espacios colectivos de aprendizaje. 
 



Los clubes de lectura, particularmente aquellos sostenidos en la conversación 
horizontal y el encuentro con el otro, funcionan como espacios democratizadores del saber, 
donde la palabra se expande y se fortalece la ciudadanía a través de la lectura, entendida como 
práctica cultural sostenida. 

 
Los clubes de lectura, en tanto espacios culturales, contribuyen a la construcción de 

ciudadanía cultural al fortalecer la escucha, el intercambio respetuoso de ideas y la 
convivencia de miradas diversas, constituyéndose en ámbitos donde la lectura se vincula 
directamente con la vida democrática, la producción de sentido colectivo y la posibilidad de 
imaginar futuros compartidos. 
 

La lectura habilita nuevas formas de pensamiento crítico en contextos atravesados por 
el individualismo exacerbado, la sobreexposición a discursos simplificados y la erosión de los 
espacios de diálogo, donde leer en comunidad se vuelve un acto de resistencia y de 
fortalecimiento de la acción transformadora. 

 
El Club de Lectura “Marejada, leer desde las orillas” se sostiene sobre la firme 

convicción de que la lectura va más allá de ser un acto solitario, sino que es una experiencia 
que se enriquece en el intercambio, en la conversación y en la construcción colectiva de 
sentidos, donde en tiempos de incertidumbre, esos espacios sostienen la palabra y la 
posibilidad de imaginar otros mundos posibles. 

 
En el actual contexto socio económico, donde la desigualdad impacta y atraviesa a gran 

parte de vecinos y vecinas de Mar del Plata y Batán, defender la lectura como un derecho es 
una tarea impostergable del Estado local y de sus instituciones públicas. 

 
Reconocer iniciativas culturales como "Marejada, leer desde las orillas", implica 

valorar el trabajo silencioso y constante de quienes sostienen la cultura, generando espacios de 
encuentro donde la palabra circula, se discute, se comparte y se vuelve acción transformadora.  

 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa 

su reconocimiento al Club de Lectura "Marejada, leer desde las orillas", por su valioso aporte 
a la promoción de la lectura, la educación literaria, la construcción de comunidad y el 
fortalecimiento de los lazos culturales y sociales. 
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